
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 204/2009 
á, 9 de junio de 2009 

El Oficio N'' 664/2009 de Secretnría Genernl, renútido por el Alcnlde Municipnl, por el que 
pone en considemción riel Co¡¡cejo Mwzicipnl, el contmto de la Oficialin Mnyor de Desarrollo 
Hurnano N° 18/2009 de 18 de mayo de 2009, pnm In "Adquisición de Ull Repuesto Replacem 
Kit Motor Contr- Stmton para Tomógrnfo SieJilens de 64 Cortes del Hospital Mwzicipnl Snn 
Juan de Dios de de la Ciudad de Salltn Cruz de la Sierm"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el mencionado proceso 1.ie colltrntaciÓ!l, se !m desarrollado bajo la modalidad de 
Contratación por Excepcióll establecido en el Artículo 53 y disposiciones siguie11tes, conforllle 
al Dowmento Base de Contrntacióll r�ferente n In "Adquísicióll de u1z Repuesto Replace111 Kit 
Motor Contr- Stmton para Tomógmfo Sicmens de 64 Cortes del Hospital Municipnl San ]unn 
de Dios de de la Ciudad de Sallta Cruz de la Sierm", Primera Convocatorin", siendo In U11idnd 
Solicita11tc la Dirección Mullicipal de Salud. 

Que, como resultado del proceso de contmtnción bajo la nzodalidad Contmtncíón por Excepción 
el Responsnble del Proceso de Contrntación, medinnte Resolución de Adjudicnción N" 45/2009 

de 14 de abril de 2009, adjudicó la "Adquisición de un Repuesto Replacern Kit Motor Contr­
Strnton pam Tolllógrafo Sic111ens de 64 Cortes del Hospital Municipal Sall junll de Dios de de 
In Ciudad de Santn Cruz de ln Sierra", n In EJilpresa HANSA LTDA., reprcsentndn lcgalmellte 
por In Sm. Brigittc Fmncoise Petit Bnuer. 

Que, COIIIO producto de In adjudicación r�ferida anteriormcllte, se ha redactado el Contrato N" 
18/2009 por el 111onto de Bs79.352,00 (Setenta y Nueve Mil Trescientos Cincuwtn y Dos 
00/100 Boli·uúmos) el plazo nu7.xinw obligntorio es de 30 díns cn!eJLdnrio n partir de In ordell de 
proceder, colltrnfo q�tc hn sido puesto en considemción del Concejo Mullicipnl y que prePia 
aprobación serrí jirlllado por el T!lg. Percy Ferruíndez Ai1ez, Honorable Alcalde Municipal de 
Santo Cm:: de In Sierm y la Sm. Brigitte Francoise Petit Bauer. 

Que, existe, Registro de Ejecución de Gastos, Prcvenfi·uo N° 00102 de 19/02/2009, Fuente 41 

(Transferencias T.G.N.), Organismo 113 (Tesoro Genernl de la. Nación - Particípacióll 
Popular), Prog. 49, Proy. 0000, Act. 004, Obj. Gasto 398 (Otros Repuestos y Accesorios) por 
el i111porte de Bs79.352,00.- (Setentn y Nue11e Mil Trescientos Cillclte/lta y Dos 00/100 

Bo/iz1ianos), solicitndo por In Dirección de Salud. 

Que, bajo ln Modalidad de Contmtación por Excepción los únicos responsables de estas 
colltrataciones es la MAE y el superior jerárquico de la Unidad Administmti<111 como lo 
establece en el Artículo 22° Contmtnciones por Excepción y Responsables de estos procesos en 
su parágrnfo Il que serian el Sr. Alcnlde Municipal y In Oficia Mayor de Desarrollo Huma/lo, 
para que el lleven ndelante todo el proceso. 

Que, en el proceso de Colltmtación se han nplicndo las disposiciones contellidns en el Decreto 
Suprelllo N" 29190 de 11 de julio de 2007 y su Reglamento, habiendo cwuplido con todas lns 
normas y procedi111ientos establecidos pnrn estos cnsos. 

Que, el Contrnto puesto en considem.ción del H. CoJLce;o Mllnicipnl, se encuentm ennwrcado 
en el 11Wdclo de contrato del OocllJ/lento Base de Contrataciones, aprobado por el Órgano 
Rector lllediante Resolución Ministerinl Nu 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio de 
J-lncicndn. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

POR TANTO: 

El Ho11omble Concejo Municipnl, en uso de sus legítillll1S ntribucioJLes conferidas por el Art.12 
uumeml 11 de In Ley de Municipalidades, en Sesió11 Ordinaria de fecha 9 de junio de 2009, 

dicta ln síguien te, 

R E S O LUC IÓN 

Articulo Primero.- Se apmebn el contmto de ln Oficialía Mayor d.e Desarrollo Hununw 
N''1 8/2009 de 18 de 1/layo de 2009, por el monto de Bs79.352,00.- (Setenta y Nue11e Mil 
Trescientos CincueJLta y Dos 00/100 Boli7'Ú71los), el plazo nuixi111o obligatorio es de treintn (30) 

dtns calendario, co111putnble a pnrtir de ln orde11 de proceder, co11tmto e111ergente dc.'l Proceso rie 
Contmtación bnjo In nwdnlidad de Contmtación por excepción, pnm la "Adr¡uisició11 de 11n 
Repuesto Replncem Kit Motor Contr- Strnton pnrn Tomógrnfo Sierne11s de 64 Cortes del 
Hospital Municipal Sn11 junn de Dios de de In Ciudnd de Snntn Cmz de la Sierm" adjudicado n 
la E111presa HANSA LTDA., n suscribirse entre su represcnta11te legal la Sra. Brigitte 
Fmncoise Petít Bauer, el Alcalde Municipal de Santa Cmz de la Sierra lng. Percy Femá11dez 
Aliez y el Dr. Roln11do Aguilem Perrogon e11 calidad de Oficial Mayor de Desarrollo Hunwno. 

Articulo Seguudo.- E11 cwnplinziento n lo establecido en el artículo 27 inc. d) de In Ley 
N°1178 de Administración y Control Cubernrunentnles, n los ji11es de control extemo posterior, 
ll/111 copia del con trnto y In documentación susten tntorin correspo11dien te debe ser re lllitida 11 ln 
CoJLtrnlorín General de ln Repúblim en el plnzo de ci11co días de su perfeccionallliento. 

Articulo Tercero.- El Ejecufi710 Municipal r¡uedn encargado del cumpli111iento de ln respecti11n 
Resolución Municipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

-d-u ::pf" ( t Lic. DAEN. ):..P(fónlñ Grise'i'ari Muñoz Colr¡ue Sr. Hugo Enritfiibrm w  

CONCEJALA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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